
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Palacio de Justicia    

Oficina 314 
Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO ACCION POPULAR 
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Pasa al Despacho de la Señora Juez. Provea. 
 
Bucaramanga, 06 de julio de 2023. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, trece de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 
En visita realizada el pasado 07 de julio de 2023, al establecimiento comercial objeto 

de acción popular, denominado HOTEL FARALLONES, ubicado en la calle 33 No. 17-

73 de la ciudad de Bucaramanga, el señor JOHN HAMILSON BONILLA CORSO, quien 

atendió la diligencia, allegó certificado de matrícula del mencionado  establecimiento 

de comercio, en el que se observa que su propietaria actual es la señora BONILLA 

CORSO MONICA LILIANA, con identificación 63561737-5, y correo electrónico 

hotelfarallonesbucaramanga@gmail.com  

 

Así las cosas, y con el fin de evitar futuras nulidades e irregularidades, este Despacho 

judicial ordenará vincular de oficio al señor(a) BONILLA CORSO MONICA LILIANA, 

propietario(a) del establecimiento de comercio HOTEL FARALLONES, ubicado en la 

calle 34 # 17-73 de la ciudad de Bucaramanga. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR DE OFICIO la vinculación del señor(a) BONILLA CORSO 

MONICA LILIANA, propietario(a) del establecimiento de comercio HOTEL 

FARALLONES, ubicado en la calle 34 # 17-73 de la ciudad de Bucaramanga. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele en forma personal la presente providencia, junto con el auto 

de admisión de la acción popular, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C. G. del P., o artículo 8º de la ley 2213 de 2022.   

  

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUEZ 

mailto:hotelfarallonesbucaramanga@gmail.com
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